
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 
11 de marzo de 2022. En la fecha pasa al despacho, informando que el término a que se refiere el auto 

anterior, se encuentra vencido sin que se hubiere dado cumplimiento al mismo. 

 

 

 

Paula Suárez Silva 

Secretaria 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 
Girardot, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   SUCESIÓN – MENOR CUANTÍA - 

RADICADO:   No. 25307-40-03-002-2022-00068-00  

CAUSANTE:  RAFAEL RAMÍREZ BARRIOS 

 
En atención al informe secretarial que precede, y como quiera que el extremo 

demandante no dio cumplimiento al proveído que antecede, este Juzgado, RECHAZA la presente 
demanda.  

 
Por la secretaría hágase entrega de la misma, junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose. Déjese las constancias del caso. 
 

 

 NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

DEISY LORENA PULIDO CHIGUASUQUE 

     Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

Estado No. 013 de fecha 14 de marzo de 2022 

 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 
11 de marzo de 2022. En la fecha pasa al despacho, informando que el término a que se refiere el auto 

anterior, se encuentra vencido sin que se hubiere dado cumplimiento al mismo. 

 

 

 

Paula Suárez Silva 

Secretaria 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 
Girardot, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   PERTENENCIA   
RADICADO:   No. 25307-40-03-002-2022-00070-00  
DEMANDANTE:  LIBIA BASTOS SOGAMOSO.  
CONTRA:   HEREDEROS DE CUPERTINO BERRIO MUÑOZ Y DEMÁS  
   PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  

 
 
En atención al informe secretarial que precede, y como quiera que el extremo 

demandante no dio cumplimiento al proveído que antecede, este Juzgado, RECHAZA la presente 
demanda.  

 
Por la secretaría hágase entrega de la misma, junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose. Déjese las constancias del caso. 
 

 

 NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

DEISY LORENA PULIDO CHIGUASUQUE 

     Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

Estado No. 013 de fecha 14 de marzo de 2022 

 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 

 
7 de marzo de 2022. En la fecha pasa al Despacho, informando que el término de traslado de la 
anterior liquidación se encuentra vencido sin que hubiere sido objetada.  
 
             
            
Paula Suárez Silva 
Secretaria 
 
    
 
 
   
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 

Girardot, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
                                 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
  No. 25307-40-03-002-2019-00647-00 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A.S.   
CONTRA: NUBIA SUÁREZ TAPIERO  
 
 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia con el informe que 
la anterior liquidación elaborada por la apoderada de la parte demandante no fue objetada, es 
por lo que se, 

 
R E S U E L V E:  

 
 

APROBAR la liquidación del crédito que precede, por cuanto no fue 
objetada. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 
    DEISY LORENA PULIDO CHIGUASUQUE 
 
   
 
 
 
 
 
JARO 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

Estado No. 13 de fecha: 14 de marzo de 2022. 

  

_________________________________ 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 

 
7 de marzo de 2022. En la fecha pasa al Despacho con los anteriores memoriales, recibidos a 

través de correo electrónico el 3 y 7 de marzo del año en curso.  

 

             

            

Paula Suárez Silva 

Secretaria 

 

    

 

 

   

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

 

Girardot, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

                                              

 

                                                                                                                                                                                                                                                                      

PROCESO:  EJECUTIVO No. 25307-40-03-002-2020-00298-00 

DEMANDANTE: CÉSAR ALFONSO DURÁN GARCÍA 

CONTRA: IRMA ROSALBA ANDRADE FORERO    

 

 

 

   Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, a fin de resolver 

acerca de su terminación por pago de la obligación. 

  

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, contempla la terminación 

del proceso por pago de la deuda y de las erogaciones procesales, siempre y cuando se presente 

escrito del ejecutante o su apoderado con facultades para recibir. Bajo los anteriores parámetros 

el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros. 

 

Es por lo anterior y teniendo en cuenta que se cumplen a cabalidad los 

presupuestos exigidos por la ley, que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girardot, 

Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el desembargo del remanente cautelado. Líbrese 

los oficios del caso.  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado, archívese el 

expediente.   

    

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 
    DEISY LORENA PULIDO CHIGUASUQUE 
 
   
 
 
 
 
 
JARO 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

Estado No. 13 de fecha: 14 de marzo de 2022. 

  

_________________________________ 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 

 
7 de marzo de 2022. En la fecha pasa al Despacho con el anterior memorial junto con anexos, 
recibido a través de correo electrónico el 3 de marzo del año en curso.  
 
             
            
Paula Suárez Silva 
Secretaria 
    
 
 
   
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 

Girardot, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
 
PROCESO: EJECUTIVO. 
 No. 25307-40-03-002-2018-00405-00 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LOS ALCATRACES I 
CONTRA:  MARÍA LUCY PABÓN DE LOZANO y 
    SAULO EMILIO LOZANO MOLINA 
            
   Teniendo en cuenta la anterior petición, el Juzgado RESUELVE:  
 
    No se tiene en cuenta el avalúo presentado a través de experticio respecto 
del predio cautelado, por no ser el momento procesal oportuno por cuanto no se tiene acreditado 
la práctica de la diligencia de secuestro. Téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 444 del Código General del Proceso.  

 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 
    DEISY LORENA PULIDO CHIGUASUQUE 
 
   
 
 
 
 
 
JARO 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

Estado No. 13 de fecha: 14 de marzo de 2022. 

  

_________________________________ 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 

 
7 de marzo de 2022. En la fecha pasa al Despacho, informando que el término de traslado de la 
anterior liquidación se encuentra vencido sin que hubiere sido objetada.  
 
             
            
Paula Suárez Silva 
Secretaria 
 
    
 
 
   
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 

Girardot, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
                                 
 
PROCESO.  EJECUTIVO No. 25307-40-03-002-2021-00548-00 
DEMANDANTE. JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ  
CONTRA.  MARÍA ISABEL GARCÍA HERRERA   
 
 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia con el informe que 
la anterior liquidación elaborada por la parte demandante no fue objetada, es por lo que se, 

 
R E S U E L V E:  

 
 

APROBAR la liquidación del crédito que precede, por cuanto no fue 
objetada. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 
    DEISY LORENA PULIDO CHIGUASUQUE 
 
   
 
 
 
 
 
JARO 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

Estado No. 13 de fecha: 14 de marzo de 2022. 

  

_________________________________ 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 

 
7 de marzo de 2022. En la fecha pasa al despacho con el anterior memorial junto con anexos, 

recibido a través de correo electrónico el 15 de febrero del año en curso, informando que se 

encuentra vencido el término concedido a la parte demandada para pagar o proponer 

excepciones sin que se hubiere recibido escrito alguno en tal sentido. 

 

             

Paula Suárez Silva 

Secretaria 

    

 

   

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

 

Girardot, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

     

 

PROCESO:  EJECUTIVO NO. 25307-40-03-002-2021-00581-00 

DEMANDANTE:   JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ 

CONTRA: GUSTAVO SANDOVAL PADILLA  

 

 

Decisión: Auto Artículo 440 del Código General del Proceso  

 

 

   Se procede a dictar el correspondiente auto como lo dispone el artículo 

citado, teniendo en cuenta que no existen vicios que puedan acarrear nulidades, conforme con 

lo establecido en el artículo 132 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES: 

 

    El señor JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ, actuando en causa 

propia, el día 16 de noviembre de 2021, citó en juicio ejecutivo a GUSTAVO SANDOVAL 

PADILLA, para obtener por este medio coercitivo el cumplimiento de una obligación 

monetaria, representada en una letra de cambio, junto con los intereses. 

 

    Por reunir los requisitos de los artículos 422 del Código General del 

Proceso, 621 y 671 del Código de Comercio, mediante auto de fecha 24 d enoviembre de 2021, 

se libró mandamiento ejecutivo, así como el pago de los intereses solicitados. 

     

     De igual forma se ordenó que el citado auto fuera notificado a la parte 

demandada, la que se hizo como mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada, el 14 

de febrero de 2022, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

  

  En este punto el Despacho considera que es procedente ordenar seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
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GIRARDOT 

 
de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas, habida cuenta que dentro de 

los términos de ley la parte ejecutada no canceló la obligación, ni propuso excepciones.  

 

  Agotado como se encuentra el trámite de la instancia, sin observar causal 

de nulidad que invalide lo actuado, y cumplidos los demás presupuestos de la acción, se procede 

a proferir el respectivo auto. 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

  La parte actora promovió la demanda allegando como documento 

contentivo de la obligación materia de recaudo ejecutivo una letra de cambio, título valor que 

según el artículo 619 del Código de Comercio, se entienden como "documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora". Por contera, los principios de 

literalidad, incorporación, legitimación, autonomía y legalidad que le son propios a esta clase de 

documentos (artículos 620, 625, 626, 627 del Código de Comercio), orientarán a este Despacho 

para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

                                 

    Es necesario tener en cuenta que el documento aportado como base del 

cobro cumple con los requisitos generales para tener la calidad de título valor y prestar mérito 

ejecutivo, según el artículo 621 del Código de Comercio y, los especiales exigidos por el artículo 

671 ejusdem, para generar los efectos de  letra de cambio, esto es, la orden incondicional de 

pagar una suma de dinero, el nombre del girado, que corresponde a la parte ejecutada, el de la 

persona a quien debe hacerse el pago, la indicación de ser pagadera a la orden y la forma de 

vencimiento a día cierto y determinado. Luego a dicho título debe reconocérsele mérito ejecutivo 

en contra de la parte demandada dada su condición de aceptante y a favor de la parte ejecutante.  

 

  Los presupuestos procesales, tales como demanda en forma, jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte y comparecer al proceso se encuentran reunidos. La 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor 

de la parte demandante, tienen su existencia jurídica en la demanda allegada, la cual cumple con 

los requisitos del artículo 422 del Código General del proceso, de igual modo, no aparece 

constancia de haberse cumplido con la obligación por los medios legales, siendo procedente dar 

aplicación a lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

    En mérito de lo considerado, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE GIRARDOT, Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

    R E S U E L V E: 

     

  PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución conforme se 

dispuso en el Mandamiento Ejecutivo.  

  

  SEGUNDO. Ordenar que se practique la liquidación del crédito, 

atendiendo lo normado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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  TERCERO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Para que sea 

tenido en cuenta en la liquidación, se fija como agencias en derecho la suma de $80.000.oo M/C.  

 

  CUARTO. Ordenar el avalúo y venta en pública subasta de los bienes 

que se llegaren a embargar. 

 

  QUINTO. Notifíquese el presente auto según lo normado por el artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

 Contra la presente providencia no procede el recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

    DEISY LORENA PULIDO CHIGUASUQUE 

 
 
 
 
 
 
 
JARO 

 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

Estado No. 13 de fecha: 14 de marzo de 2022. 

  

_________________________________ 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 


